
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente 

proceso ejecutivo, informándole que, por error involuntario del suscrito, a 

documento 014 del expediente digital se indicó que se notificaba de 

manera personal a la demandada, aún cuando su concurrencia al proceso 

no fue así, sino por conducta concluyente al recepcionarse el día 17 de 

octubre hogaño escrito de contestación de la demanda. 

Luego, lo que procedía era tenerle notificada por conducta concluyente 

mediante auto. 

Así todo, paso a su digno despacho el presente asunto. 

Sírvase proveer. 

Curumaní, 25 de octubre de 2023. 

 

FRAT DAVID PARODY PEÑARANDA 

SECRETARIO 
 

 


